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D E LA PROTOÍCIA DE LEON 
ABVEBTENOIA OFICIAL. 

Lftego qué los seSores Alcaldes y Secretarios re
ciban IQS números del BOLETÍN qua correspondan si 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta' el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios, cuidarán'de conservar los BOLK-1 
roas coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarsé cada año. 

&E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES, 

. . Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15' pesetas al año, 

pagadas al solicitar lá suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADYERTENCTA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán ofleialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que diqiane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago dé 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 
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PARTE OFICIAL. 

(Gaceta de] dia 5 de Enero.) 

PRESIDENCIA. 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Rea l F a m i l i a 
eontiniiim-Jsin-.iioxadad I t a i o t jfflr.. 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA ' 

ORDEN PÜBUCO 

C i r c u l a r . — N ú m . 90. 

E l l imo . Sr . Director general de 
Seguridad me dice con fecha-29 del 
anterior lo que sigue: 

«Habiéndose concedido por Rea l 
orden de 10 del actual la ex t rad ic ión 
del subdito ing lé s S i r Seton Gordon, 
solicitada por el Ministro de l a Gran 
Bre taña en esta Corte, por tratarse 
de un reo de delito por atentado 
contra el pudor, comprendido en e l 
convenio celebrado con dicha N a 
ción en 4 de Junio de 1878, lo digo 
á V . S. de Real orden comunicada 
por el Sr. Ministro do l a Goberna
ción á fin de qoe se s i rva dictar las 
órdenes oportunas para la busca y 
captura de dicho delincuente, c u 
yas señas so expresan á cont inua
ción y en caso do ser habido s e r á 
puesto & disposición del represen
tante inglés , dando cuenta á este 
Centro para los fines "siguientes. 

Edad 42 años , estatura 5 pies y 7 
pulgadas, color pál ido, barba negra 
corta,bigote poblado, tipo de jud ío .» 

Lo que se publica para conoci
miento de las autoridades llamadas 

á gestionar l a captura que se in te
resa, á las cuales encargo e l m i s 
exacto cumplimiento de sus debe
res en e l desempeño de este servicio 

León 2 de Enero de 1888. 
XI Ooborasdor, 

tticard» Garda. 

C i r c u l a r . — N ú m . 91. 
" jÉTirmo."Sf." Director-general de 
Seguridad en telegrama del 31 del 
pasado me dice lo que sigue: 

«Sírvase V . S. dictar ó rdenes pa
ra busca y captura caso de ser h a 
bido desertor trompeta Regimiento 
cabal ler ía D r a g o n e s de Montesa 
Adolfo Fernandez Balseiro hijo de 
Antonio y Manuela natural Madrid 
18 años , soltero, estatura I'CDO m i -
litros, pelo negro, cejas a l pelo, ojos 
negros, nariz, boca y frente regula
res, color bueno, oficio platero a l 
consumar deserc ión l l e v ó capote, 
casco, espuelas, sable, si fuera habi 
do remí ta lo V . S. i disposición G o 
bernador mil i tar de esta plaza co 
m u n i c á n d o m e de todas suertes re 
sultado ave r iguac iones .» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que au
toridades dependientes de la mia 
procedan l a busca y captura que se 
interesa. 

León 3 de Enero 1888. 
Bl aobern&Aor, 

Itlcardti Ciarela* 

C i r c u l a r . — N ú m . 92. 

E l Sr . Gobernador c i v i l de V a l l a -
dolid en telegrama de ayer me dice 
lo que sigue: 

A l ser licenciado hoy en este pe
nal Francisco Escalona Berdugo y 
a l ser conducido á m i disposición 
para espedirle l icencia por nn em

pleado del establecimiento y quedar 
retenido para ex t ingui r en l a c á r c e l 
celular de Madrid 6 meses de arres
to mayot se ha fugado el menc io
nado Francisco, cuyas s e ñ a s per
sonales son: pelo c a s t a ñ o , cejas a l 
pelo, o jos pardos, nariz regular , 
cara ídem, boca ídem, barba rubia , 
color bueno, estatura 1'670 m i l í -
.metrOB,.viste, sombrero hongo, c h a 
queta negra, pan ta lón rayado m o 
rado, zapatos de p a ñ o con adornos 
de becerro y capa algo la rga . E u e -
go á V . S. disponga su busca y 
captura y caso de ser habido lo re
mi ta á mi disposición. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a provincia para que las 
autoridades y dependientes de l a 
mia procedan á la busca y captura 
que se interesa. 

León 3 de Enero de 1888. 
El Oobornador, 

Rtenrdo G a r c í a . 

C i r c u l a r . — N ú m . 93. 

E l Sr . Gobernador de Oviedo en 
telegrama 31 del pasado me dice lo 
que sigue: 

«Ruego á V . S. se sirva ordenar 
l a busca y captura de Maximino 
Garc ía , de 34 a ñ o s , estatura baja, 
color moreno, con toda la barba, 
delgado, l leva capa y sombrero a n 
cho, cuyo individuo se a u s e n t ó do 
esta capital en el dia de ayer l l e 
vando 6.241 pesetas, le fueron e n 
tregadas por el Registrador do Ja 
Propiedad de Pola de Lena para que 
las ingresase en la Tesorería de H a 
cienda, poniéndolo á mi disposición 
con el dinero que se le encuentro eu 
su poder caso de ser habido.» 

Lo que se publica en e l BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que las 

autoridades dependientes de l a m i a 
procedan á l a busca y captura que 
se interesa. 

León 3 de Enero de 1888. 
El Oobornador, 

Ricardo Garda. 

SECCION 08 FOHBNTO. 

Conformo lo prevenido en el a r t i 
culo 15 derreglainento de 27 de M a 
yo de 1868, he acordado que l a 
comprobación periódica de Jas pe
sas, medidas é instrumentos de pe
sar y medir correspondiente a l a ñ o 
de 1888, se verifique en l a forma s i 
guiente: 

M E S D E E N E R O 

Ayuntamien to de León desdo el 
dia 2 al 31 . 

M E S D E F E B R E R O 
Ayuntamientos de Armun ia . Ca r 

rocera, Cimanes del Tejar, Cuadros, 
Chozas de Abajo, Garrafe de Torio 
el dia 1.°, Gradefes, Mansi l la de las 
Muías, Mansil la Mayor, Onzonil la , 
Rioseco de Tapia, San André s del 
Rabanedo y Santovenia de l a V a l -
doncina e l dia 2, Sariegos, Va lde -
fresno, Valverde del Camino, V e g a 
de Infanzones y Vegas del Condado 
el dia 3, Villadangos del P á r a m o , 
Vil laquilambre, Villasabariego y Ví-
l laturiel el dia 4. 

Partido j u d i c t t l de Saliagun. 

Ayuntamiento do Sahagun e l 
dia 8. 

Ayuntamientos do Almanza, B e r -
cianos del Real Camino, B u r g o - R a 
nero,.Calzada del Coto, Canalejas, 
Castromudarra y Castrotierra do 
Valmadr iga l el dia 9, Cea, Cebanico, 
Cubillas de Rueda, Escobar de C a m 
pos, Galleguil los de Campos, G o r -
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daliza del Pino y Grajal de Campos 
el dia 10, Joara, Joari l la de las M a 
tas, Sahelices del B i o , Santa C r i s t i 
na de Valmadr iga l , Valdepolo, V a -
llecii lo y. V e g a de - A lmanza e l d ia 
11, Vi l l amar t in de D. Sancho, V i -
Uamizar, V i l l amol , Vi l lamorat ie l de 
las Matas, Vi l lase lan , Vi l l averde de 
Arcayos y Vil lazanzo de Va lde ra -
duey el dia 12. 

M E S D E M A R Z O 

Part ido j u d i c i a l de Valencia £ . Juan . 

Ayuntamiento de Valencia de don 
Juan el d ia 10. 

Ayuntamientos de Algadefe, A r 
den, Cabreros del R io , Campazas, 
Campo de Vi l l av ide l , Cast i l fa lé , 
Castrofuerte, Cimanes de l a V e g a y 
Corbillos de los el Oteros el d ia 11, 
Cabil las de los Oteros, Fresno de l a 
V e g a , Fuentes de Carbajal, G o i d o n -
c i l lo , Gusendos de los Oteros, Izagre 
y Matadeon de los Oteros el dia 12, 
Matanza, Pajares de los Oteros, S a n 
Mi lk in de los Caballeros, Santas 
Martas, Toral de los Guzmanes, V a l -
demora, Valderas, Va ldev imbre , 
Valverde Enrique, Vi l labraz y V i -
l lacé el dia 13. Vil lademor de la 
V e g a , Vil lafer , Villamandos, V i l l a -
m a ñ a n , Vi l lanueva de las Manza 
nas, Villahornate y Vil laquejida el 
d ia 14. 

M E S D E A B R I L 

Partido j ud i c i a l de L a Ba&cza. 

Ayuntamien to de L a BaQeza el 
dia 10 y 11. 

Ayuntamientos de A l i j a de los 
Melones, L a A n t i g u a , Bercianos del 
P á r a m o , Bustil lo del Pá ramo, Cas-
tr i l lo de la Valduevna, Castrocalbon 
y Castrocontrigo el dia 12, Cebro-
nes del R io , Destriana, L a g u n a D a l -
g a , Laguna de Negr i l los , Palacios 
de la Valduerna y Pobladura de P e -
layo Garcia el dia 13, Pozuelo d e l 
P á r a m o , Quintana del Marco, Q u i n 
tana y Congosto, Regueras de A r r i 
ba , Kiego de la Vega , Roperuelos 
del P á r a m o , Sari Adr ián del Val le , 
San Cr is tóba l de l a Polantera, San 
Esteban de Nogales , San Pedro de 
Bercianos y Santa E lena de Jamuz 
el dia 14, Santa Mar ia de l a Isla, 
XIrdiales del P á r a m o , Valdefuentes 
del Pá ramo, Soto de la V e g a , Santa 
Mar ia del P á r a m o , V i l l a m o n t á n de 
l a Valduerna, Vi l lazala y Zotes del 
P á r a m o el dia 15. 

M E S D E M A Y O 

P a r t i i o judicial de Aslorga. 

Ayuntamiento de Astorga el d ia 
l O y l l . 

Ayuntamientos de Benavides, 
Carrizo, Castri l lo de los Polvazares, 
Hospi tal de Ó r v i g o , Luc i l lo , Llamas 
de la Kive ra y Magaz el dia 12, 
Otero de Escarp izo , Pradorrey, 

Priaranza de l a Valduerna , Q u i n t a 
na del Casti l lo, Rabanal del C a m i 
no, San Justo de l a V e g a , Santa 
Colomba de Somoza y Santa M a r i 
na del R e y el d ia 13, Sant iago M i 
l las , Truchas, Turc i a , Valder rey , 
V a l de San Lorenzo, Vi l l aga ton , 
Vi l l ame j i l , Vil larejo de Ó r v i g o y 
Villares de Órv igo el d ia 14. 

M E S D E J U N I O 

Par t ido j ud i c i a l de Ponferrada. 

Ayuntamiento de Ponferrada. e l 
dia 10 y 11. 

Ayuntamientos de Alvares , B a r 
rios de Salas, Bembibre, Benuza , 
Borrenes, CabaQas-raras, Castr i l lo 
de Cabrera, Castropodame, Congos
to y Cubillos e l dia 12, Encinedo, 
Folgoso de la Rivera , Fresnedo, 
Igüef ia , L a g o de Carucedo, M o l i n a -
seca, Noceda , P á r a m o del S i l y 
Priaranza del Bierzo el dia 13, Puen
te Domingo Florez, San Esteban de 
Valdueza y Toreno e l d ia 14. 

M E S D E J U L I O 
Part ido jud ic ia l de Villáf ranea del 

Ayuntamiento de Vil lafranca del 
Bierzo el dia 1 y 2. 

Ayuntamientos de A r g a n z a , B a l 
boa, Barjas, Ber langa , Cacabelos, 
C a m p o n a r a y a , C a n d í n , Carracedelo, 
Curul lon , F a b e r o y Oencia e l d ia 3 , 
Faradaseca, Feranzanes, P ó r t e l a de 
Agu ia r , Saneado, Trubadelo, Va l le 
de Finolledo, V e g a de Espinareda, 
V e g a de Valcarce y ViUadecanes e l 
dia 4. 

Part ido jud ic ia l de M u r í a s ¿U 
Paredes. 

Ayuntamientos de Mur ías de Pa
redes, Barrios de L u n a , Campo de l a 
Lomba, L i n e a r a y Cabrillanes el dia 
20, L a Majúa, Las O m a ñ a s , Palacios 
del S i l , Riello y Santa Mar ia de O r -
d á s el dia 21, Soto y Aniío, Valdesa-
mario, Vegarienza y Vi l labüno e l 
dia 22. 

M E S D E A G O S T O 

Part ido j u d i c i a l de L a Vecilla. 

Ayuntamientos de l a V e c i l l a , B o -
ñ a r , C á r m e n e s , E r c i n a y Matal lana 
de Vegacervera el día 5, Pola de 
Gordon, Robla , Rodiezino, Santa 
Colomba de Curueño , Va lde lugue -
ros, Valdepié lago, Valdeteja, V e g a 
cervera y Vegaquemada el dia 6. 

Part ido j u d i c i a l de S i a ñ o . 

Ayuntamientos de Riaño , Acebe
do, Boca de H u é r g a n o , Buron , C i s -
tierna, L i l l o , Marafla y Oseja de S a -
jambre el dia 15, Posada de V a l -
deon, Prado, Pr ioro, Rencdo de V a l -
detuejar y Reyero el d ia 16, S a l a -
mon, Valderrueda, Vegamian y V i -
llayandre e l dia 17. 

P o r lo tanto los Sres. Alcaldes 

pub l i ca rán los correspondientes ban
dos para que l legue á conocimiento 
de los interesados el d ia que han de 
concurrir a l pueblo cabeza de pa r t i 
do j u d i c i a l con las pesas, ced idas , 
balanzas, b á s c u l a s ' y romanas para 
su contrastacion. 

Los Sres. Alcaldes de los A y u n t a 
mientos que no sean cabeza de par
tido j ud i c i a l h a r á n saber á los i n 
dustriales establecidos en sus res
pectivos distritos municipales, que 
pueden con arreglo a l párrafo se
gundo del art. 21 del reglameuto de 
27 de Mayo de 1868, solicitar de es
ta Superioridad que la comproba
ción se verifique en sus respectivos 
Ayuntamientos , s i esto le fuere m á s 
conveniente. 

Por ú l t imo las referidas autor ida
des locales, h a r á n saber á los indus
triales l a responsabilidad en que i n -
cu i en los que falten a l c u m p l i m i e n 
to de este servicio con arreglo á los 
a r t í c u l o s de los t í t u l o s 3 * y 4." del 
reglamento. 

León l . " de Enero de 1888. 
El Golioma4ot, 

M c A r d * G a r d a 

DIPUTACION PKOVINOIAL. 

E X T R A C T O D E L A S E S I O N 

DEL DIA 10 DE NOVIEMBRE DE 1887. 

Presidencia del Sr . Redondo* 

Con asistencia de los Sres. Or ia , 
A lmuzara , Morán , Alonso Franco, 
Alvarez , Barrientes, Canseoo, V a l 
carce, Garc ia Tegerina, R o d r í g u e z 
Vázquez , Delás y P é r e z de Balbue-
na, se abr ió l a ses ión á las doce de 
l a m a ñ a n a con l a lectura y aproba
ción del acta anterior. 

Se leyeron varios d i c t á m e n e s de 
las Comisiones, que quedaron sobre 
l a Mesa las veinte y cuatro horas 
de reglamento. 

Pasaron á las Comisiones para 
dictamen diferentes asuntos. 

N o ha l l ándose completa l a Comi 
sión de Hacienda por ausencia de 
los Sres. Criado y P é r e z Fernandez, 
se procedió a l nombramiento de los 
dos señores que han de reemplazar
los, habiendo dado el escrutinio e l 
resultado s iguiente: 

Sr . Almuzara . . . . . . . 5 votos 
> Morán 5 > 
» Oria 4 » 
» Canseco 3 • 
» Barrientos 2 » 
» Garcia Gómez 2 • 
• Delás 2 » 
> P é r e z de B a l b u e n a . . . 2 > 
» Garcia 1 » 

Quedaron designadas los señores 
Almuzara y Morán . ' 

Se dio cuenta del dictamen de l a 

Comisión de Fomento en que con 
motivo de haber pedido e l A r q u i 
tecto provincia l que se le destine 
u n auxi l iar , con independencia de l 
Director de Caminos, propone que 
dado e l poco desarrollo de las obras 
púb l i cas , c o n t i n ú e el orden de c o 
sas establecido; u só de l a palabra e l 
Sr . Alvarez para, manifestar que en 
su sentir deb ía accederse .á lo p ro 
puesto por él Arquitecto, a g r e g á n 
dole como, auxi l iar ó delineante a l 
que lo es de la Secc ión de Caminos 
Sr . A r c e , y asi se evi tar la l a duda 
de s i este empleado depende de una 
ú otra o f i c ina /Contes tó el Sr . P é r e z 
de Balbuena que y a h a b í a un acuer
do de l a Dipu tac ión so i re este p u n - , 
to, y por eso l a Comisión propone 
que l a provincial disponga lo que 
crea conveniente como Jefe supe
rior de todas las dependencias. Rec 
tificó e l Sr . Alvarez diciendo que 
efectivamente para evitar todo ro 
zamiento debían ponerse las cosas 
en claro. Hecha l a pregunta de s i 
se aprobaba el d i c t á m e n , asi se 
acordó v o t a c i ó n ordinaria. 

Reclamado por el contrat ista del 
puente sobre el rio Curueño respec
to á la clasificación de las obras del 
pret i l , y aun aceptando el supuesto 
de que dicho contratista haya e m 
pleado algunos materiales de mejo
res condiciones, no pidió n i se le 
concedió por ello mejora de precios, 
se acordó d e s e s t i m a r l a . r e c l a m a c i ó n 

Exist iendo en la Imprenta de l a 
provincia 108 tomos de sesiones de 
las antiguas Cortes, donados hace 
algunos años á l a Dipu tac ión , y no 
pudiendí ) por falta de loca l colocar
los en l a Biblioteca, se dispuso que 
por el Arquitecto se presupueste u n 
estante con el fin de colocarlo en el 
entresuelo de este Palacio. 

Habiendo reclamado e l contrat is
ta de las obras del mismo se le i n 
demnice por los materiales que que
daron inservibles con motivo del 
incendio, se acordó entregarle i n -

jtegra l a cantidad abonada por la. 
Sociedad de Seguros, pero con l a 
obl igación de construir el cont ra 
tista los nuevos retretes provis iona
les y reparar los tejados contiguos 
a l ala Nor te del edificio. 

Reconociendo de mér i to y u t i l i 
dad para l a provincia l a obra t i t u l a 
da «Guia prác t ico de l a Hacienda 
mun ic ipa l» escrita por el Contador 
de fondos provinciales D . Sa lus t ia -
no Pesadilla, se a c o r d ó con arreglo 
a l á r t . 1.° del Reglamento, que se 
haga la tirada en l a Imprenta de l a 
Dipu tac ión por cuenta de l a p r o 
v inc i a . 

Comenzada l a lectura del d i c t á -
men de l a Comisión de Fomento r e 
ferente á l a c reac ión de una p laza 

i 



de pensionado en Boma para el es
tudio de pintura, y habiéndose sa l i 
do :del sa lón tres Sresv Diputados, 
s in que quedara n ú m e r o suficiente 

para con t inuar la ses ión , se l e v a n t ó 
é s t a por el Se. Presidente. 

León 16 de Noviembre de 1887. 
— E l Secretario, Leopoldo G a r c i á . 

COMISIOK-PROTISOIAL. 

OBRAS PROVINCIALES Mes de Ditiennbre de 188?. 

•: P r e m p u c f á Ü y i S é - W S I . r - B p r r a m i e n t t t S . — P o r administrncim. 

L I S T A de los gastos ocurridos é u él presente mes por el expresado con
cepto. 

N O M B R E S . 
Importe. 

ru.~cta. 

A D . Gregorio Magdaleno, por los conceptos que expresa su adjun
to recibo n ú m ; 1.". 

A D . Timoteo Fernández , por los conceptos que expresa su adjun
to recibo n ú m . 2.*; , 

A ' l o s ¿ r e s . Hijos de D. Blas Alonso por los conceptos que expresa 
su adjunto recibo n ú m . 3.°. 

A . D . Bernardo Válero, por los conceptos que expresa su adjunto 
recibo n ú m . 4.° '. 

Tota l importe 262 50 

138 > 

72 . 

46 SO 

6 » 

ATONTAMIENTOS. 

Asciende esta cuenta de gastos á las demostradas 262 pesetas y 50 
cén t imos .—León 12 de Diciembre de 1887.—El Di rec to r , 'Ange l Pulpeiro. 
—Ses ión de 13 de Diciembre de 1887 La Comisión acordó aprobar la 
anterior cuenta y que s* satisfaga su importe con cargo a l c réd i to c o n s i g 
nado al efecto en el presupuesto adicional a l ordinario de 1886 á 8 7 . — E l 
Vicepresidente, O r i a . — E l Secretario, G a r c í a . — E s copia: Leopoldo Garc í a . 

Alcaldía constitucional de 
Rediezmo. 

Terminado el plazo para e l desem-
peSo de la plaza de Beneficencia en 
este Ayuntamiento , se anuncia l a 
vacante con l a do tac ión de 500 pe
setas anuales pagadas por t r imes
tres, de los fondos municipales por 
l a asistencia á 202 familias pobres. 

Los aspirantes p o d r á n presentar 
sus solicitudes en el t é r m i n o de 30 
dias, justificando ser l icenciado en 
medicina y c i ru j ía . 

Eodiezmo 31 de Diciembre de 
1887.—El Alcalde, Andrés López. 

JUZGADOS. 

D . í farcel ino Agundez , Juez de p r i 
mera instancia de este partido de 
L a V e c i l l a . 

. Hago saber: que por D . G e r m á n 
Alvarez López, vecino de Ranedo, 
se ha recurrido á este Juzgado en 
demanda de que sean incluidos en 
las listas electorales para Diputados 
á Cortes en el Ayuntamiento de 
Ya ldep ié l ago , por reunir las c o n d i 
ciones que l a l ey exige, D . A n s e l 

mo García de Caso y | D . Pedro López 
Alvarez , vecinos de Va ldep ié lago ; 
Toribio de Robles López , vecino de 
Ranedo; Manuel Alvarez López y 
Pedro Koldan Saldos, de Otero; A n 
d ré s Tascon González , Baltasar G o n 
zález Robles, Fel ipe Diez Tascon, 
José María Tascon González y Pedro 
García Alvarez , de Aviados; T r i n i 
dad Tascon R o d r í g u e z , de Cor r ec i -
llas; A n g e l Garc ía López y Baltasar 
López Garc ía , de Montuerto; Is ido
ro Barrio González , de Valdorr ia y 
Pedro Alonso Benito y Sant iago 
Moran López , de Nocedo. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente edicto á los efectos de 
los a r t í cu los 27 y 28 de dicha l e y 
electoral v igente . 

Dado en L a Vec i l l a á 31 'de D i 
ciembre de 1887.—Marcelino A g u n 
dez.—Por mandado de s u señor ía , 
Leandro Mateo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

INTENDENCIA MILITAR 
DE CASTILLA LA VIEJA. 

Debiendo proveerse esta Br igada 



F 
He los pantalones, chalecos, cha -
qoetas de paño y chalecos de punto 
de los llamados de Bayona necesa-
l i o e á l a misma, se hace saber por el 
presente anuncio que los que de
seen fabricar ó construir pueden 
presentar proposic ión desde esta fe
c h a hasta las once de l a m a ñ a n a del 
20 de Enero p r ó x i m o cuyo d ía se 
c e l e b r a r á concurso. 

Los que deseen conocer las con 
diciones y tipos á que deben suje
tarse l a c o n s t r u c c i ó n y entrega po
d r á n adquirir datos en las oficinas 
de l a Plana Mayor de dicha Brigada 
s i t a en las Fac to r í a s Militares (Bar
r io del Pacífico) todos los dias no fe
riados de doce de la m a ñ a n a á c u a 
t ro de la tarde. 

L a descripción de las prendas ob
j e to del concurso aparecen insertas 
en l a p á g i n a 747 de l a Colección L e 
gis la t iva del E jé rc i to del presente 
a ñ o . 

L a Jun ta económica se reserva 
l a adjudicación al proponente que 
ofrezca m á s ventajas en a r m o n í a 
c o n l a mejor calidad de las prendas. 

Madrid 27 de Diciembre de 1887. 
— E l Subintendente Mil i tar p r i a e r 

Jefe, Antonino Mer lo .—Es copia: e l 
Jefe de l a Secc ión D i r ec t i va , J u a n 
R o d r í g u e z . 

Modelo de proposición. 

D vecino de... domiciliado en 
la calle de... n ú m . . . con cédula per
sonal n ú m expedida en. . . . . á . . . 
de... de... , enterado del pl iego de: 
condiciones para l a contrata de las 
prendas menores necesarias á l a 
Br igada de Obreros de A d m i n i s t r a 
ción Mil i ta r , se compromete con • 
sujeción á las mismas á suministrar 
las. siguientes á los precios que se 
expresan 

Y para que sea vá l ida esta propo
sic ión se a c o m p a ñ a documento j u s 
tificativo del depósi to de. . . pesetas 
hecho eu l a Caja de l a Br igada con 
arreglo á l a cond ic ión . . . del pl iego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Debiendo proveerse esta Br igada 
de 1.042 esclavinas, 185 capotes de 
montar y 1.227 sombreros se hace 
saber por el presente anuncio que 
los que deseen fabricar ó construir 
pueden presentar proposic ión desde 
esta fecha hasta las once de l a m a 

ñ a n a de 20 de Enero p r ó x i m o cuyo 
dia se ce leb ra rá concnrsb. 

Los que deseen conocer las c o n d i 
ciones y tipos á qde deben sujetar
se l a cons t rucc ión y entrega, p o 
d r á n adquirir datos eu las oficinas 
de l a P lana Mayor de esta Br igada 
sita en las Fac to r í a s Mil i tares (Bar
rio de l Pacifico) todos los dias no 
feriados de doce de la m a ñ a n a á 
cuatro de l a tarde. 

L a descr ipc ión de las prendas ob
jeto del concurso aparece inserto 
en l a p á g i n a 747 de l a colecc ión l e 
g is la t iva del Ejérci to del presente 
a ñ o . 

L a Jun ta económica se reserva l a 
adjudicac ión a l proponente q u e 
ofrezca m á s ventajas en a r m o n í a 
con l a mejor calidad de las prendas. 

Madrid 27 de Diciembre de 1887. 
— E l Subintendente Mi l i t a r pr imer 
Jefe, Antonio Mer lo .—Es copia: e l 
Jefe de l a Secc ión Di rec t iva , Juan 
Eodr iguez . 

Modelo de proposición. 

D . . . vecino de... domiciliado en l a 
calle de... n ú m . . . con cédu l a perso
n a l n ú m . . . espedida en. . . á . . . de.. . 
de... enterado del pliego de condi

ciones para l a contrata dé las pren
das mayores necesarias á la B r i g a 
da de Obreros de A d m i n i s t r a c i ó n 
Mil i tar se compromete con su jec ión 
á las mismas á suministrar las s i 
guientes á los precios que se expre
san. . . 

Y para que sea vá l ida esta propo
sición se a c o m p a ñ a documento j u s 
tificativo del depós i to de. . . pesetas 
hecho en l a Caja de l a Br igada con 
arreglo 4 l a c o n d i c i ó n . . . del p l iego . 

(Fecha y firma del proponente) 

ANUNCIOS. PARTICULARES. 

Se vende u n pol l ino g a r a ñ ó n en 
Villadesoto. Quien desee interesarse 
en su compra v é a s e con José Vega , 
en dicho pueblo. • 

E l mercado del ú l t i m o s á b a d o se 
ex t r av ió en esta ciudad un novi l lo 
negro de poca alzada y de 3 á 4 ' 
años de.edad. Puede darse r a z ó n 
donde es t é recogido, á D . Sabas M . 
Granizo, en L e ó n . 

VAPORES CORREOS ALEMANES 
Pasajes para Buenos-Aires y M o n 

tevideo. 
Viuda de Salinas y Soir inos , S a n -

¡veros, Zeon. 


